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zaclones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel- de enseñanza hayan de inIciar su fun~

clonamiento en el año académico mil novecientos setenta-se
tenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febreto de
mil novecientos cincuenta y tres. y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del EstadO y el
Rectorado de la Universidad de Zaragoza, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
Uberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla vein
ticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.----Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Colegio de l!:nseñanza Media no oficial, masculino, ({Cardenal
Larraona», de Pamplona (Navarra).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Educación y CI('pcin,
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1855/1971, de 8 de julio, de clasificaci'in
academtoo en la categoría de Reconocido de Grajo
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Ofi
Mal, masculino, «Nuestra Sefwra de Begoñ.a», de
Madrid.

En apltc.ación de la Ley General de Educac1ón y financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autori
zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su· fun
cionamiento en el año académico mil novecientos setenta--se
tenta y Uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media. '

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los infonnes favo
rables de la Inspección de Ensei'ianza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-·Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Se
ñora de Begoña}), de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CIencia,
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1856/1971, de 8 de julio, por el que se
declara conjunto histórico-artfstico la Cartuja de
Valldemosa 11 sus alrededores, en Palma de Ma
llorca.

La Cartuja de Valldemosa se levanta en un maravilloso paisa
je, evocador de notables valores históricos, literarios y musicales.
casi sin paralelo en Europa..

En el edificio de ia Cartuja destacan la iglesia neoclásica.
con pinturas de Bayeu y de Juncosa.; la gallarda torre fuerte

del siglo XIV, que formó parte del pequeño palacio del Rey
Sancho de Manor~a, y el inacabado conjunto de las celdas y los
claustros, de bella arquitectura popular.

El valle en que se levanta este conjunto monumental ha
sido escenario de hechos culturales de extraordinaria trascen
dencia. Las egregias figuras de Ramón Llull-con su escuela
de lenguas orientales- y Santa CataUna Thomas -ingenua en~

carnación del espiritu rural de la isla- ofrecen manifiesto
contraste con la presencia literaria y artística. que inicia Jo-
vellanos en el año mil ochocientos uno, continúa George Sand
en el momento más esplendoroso del romanticismo europeo,
mantiene luego un singular personaje, heredero de los Médicis
-el archiduque Luis Salvador- y llega. hasta nuestros días
con Rusiñol. Sorolla, Anglada, Unamuno, Rubén Darlo, Verda
guer y Azorin~ Y entre todos ellos, Federico Chopin, cuyo es
piritu se halla aún latente en los ámbitos sonoros del viejo
monasterio, en la intimidad de sus celdas y en los rincones del
paisaje.

Este conjunto, donde tanto5 valores se hallan reunIdos, no
puede quedar a merced de innovaciones o reformas que le oca
sionaren perjuicio; y ast, es necesario c,')locarlo bajo la protec
ción Estatal, mediante la oportun3. declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinticinco de junio de mil novecientos setenta y una,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se declara conjunto histórico-artístico la
Cartuja de Valldemosa y sus alrededores, de Palma de Mallor
ca, Esta declaración c~mprende la delimitación que figura en
el plano unido al expediente

Artículo segundo,-La tutela de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de jUlio de mH novecient'Js setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educa-etó"" y Ciencta,
JaSE LUIS VILLAR PALASi

DECRETO 185711971, de 8 de julio, por el que se
declara conjunto histórico - artfsttco determinadas
zonas del Real Sitio de San Lorenzo de El EScorial,

En el Reai Sitio de San Lorenzo de El Escorial, de tan alta
significación históríca, están ya comprendidos en el catálogo del
Patrimonio Artístico monumentos y conjuntos muy notables,
como son el Monasterio, la Herreria y el Pinar de Abantos,

Sin embargo, el ambiente propio y característico de estos
monumentos,asi como el de otros lugares del mismo Real Si
tio. en los que también el arte y la Historia tienen una singular
conjunción, exigen una declaración más amplia con la delimita
ción de las correspondientes zonas, a fin de preservar de refor
mas o innovaciones que pudieran perjudicarlo este valioso tes
timonio del patrimonio cultural de España,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa delberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del dia. veínticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declaran conjunto histórico-artístico las
zonas del Real Sitio de san Lorenzo de El Escorial que figuran
en el plano unido al expediente.

Articulo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
bajo la protección del F.stado, será ejercida a ~ravés de la ~i.
rección General de Bellas Artes por el Mlnisteno de EducaCIón
y Ciencia, al cual se· faculta para dictar cuantas d!-sJ?Oslciones
sean necesarios para el mejor desarrollo Y cumplImIento del
presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educa.ción y C'f:ncíH.
JOSE LUIS VILLAR lo P :.....'\8.1

DECRETO 185811971. de 8 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la expropiación forzosa
de detenninaclas fincas en el sector de las termas
11 joro de la ctildad romana de Itálíca (Santiponce).

El recinto de la ciudad romana de Itálica en Santiponce (Se
villa) fué declarado monumento histórico-artístico por Decreto
de cinco de julio de mil novecientos sesenta y dos.
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Es una de las zonas de excavaéiones más -.relevantes de la
comarca, rica en yaclmientos de inestimable valar arqueológico.

Sobre estos yacimientos se asienta el actual pueblo de Ban-
tiponce. ' .

Sus edificaciones impiden 1& ·continuación de loa trabajos de
excavaciones que se vienen realizando y que hail sacado a 1&
luz el magnifico. anfiteatro. ,resto de villaa suntuosas, con no-
tables mosaicos ., otra multitud de objetos de gran inter.éo ar-
queológico y arUstico. .

Como qUiera. que es de gran lmportanci& 1& protección 7
conservación del monutnento y la. continuación de lasexcavacto
nes que permitirá el cumplimiento de esta finalidad, estima
p1'QCedente este Departamento la dec_ de urgencia que
prevé el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de di
ciembre de mn novecientos cincuenta. y c~tropara la ocupa
ción de los inmuebles afectados por loa p~ectos.de excava
ciones a etectos de supera< legalmente las <lU'lcultade8 surgidas
que impiden la normal ejecución de tales eXC(l.vaciones.

En su Yirtud. a propuesta' del~Uinistrode Educación y Cien~
cia y previa deliberación del Consejo de MUUstros en su' reunión
del dia veinti~inco de junio de mil novecient-os setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo iínico.~A los efectos prevenidos en el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de dieciséis' de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia la ocupaciÓI)
de las fincas que a continuación se relacionan, cuya expro
piación forzosa se considera necesaria para ~ llevar a cabo el
proyecto de excavaciones en-la ciudad romana de- Itálica en
Santiponce (SevUla-) para la' mejor protección y conservación
de este monumento histórico-artistico:

Flncas urbanaa

Casas números del uno al veintinueve de la calle Trajano,
propietarios: Don Manuel Bandera Gama, doda Encarnación
Navarro Bermúdez, dolia Juliana Barrio SAnchez, don Francisco
Romero Fu~ntes, doña Manuela Romero Fuentes, don Manuel
Marln González. don Antonio Camutia ~oaa, dofía- Deme-.
tria López ..Timénez, don Manuel Farfán castillo, dOiía- Dolores
Velázquez Garcia, don Antonio Orteg$ Le6n, dofía Dolores Ve~
lázquez Oarcla, dotía Amparo Pichardo' Querencio, dofía Ama
dora González Barrero; casas números ocho, diez, doce, catorceJdieciocho y veinte de la calle Itálica, propietarios: Don Jase
Garcia Piedra. don Francisco ·Fe-rnAndez Fémández, don Ven
tura Holgúin Gómez, don Manuel Rodrlguez Oarcla, don Anto
nio Moreno Velázquez; sin número,en la misma calle Itálica.
propietarios: Don Francisco Garcla Garcia, don José Marin
Gonzá-lez, don Julio Vega Domfnguez. ·do1\&. Elena Jiménez LQ~
pez, don Juan Eslava, don Aniceto Iglesias (';.aldera, don Juan
Vicente Ruiz de la Oliva; casas números del eatorce al cua~
renta y dos de la calle Queipo de IJano, propietarios: Don Ma
nuel Palomo Mario, don Amador Durán Fartán. don Francisco
RodriguezMoreno. don Manuel ~ez ,)¡Joreno, dofia Maria
Jo. Ortlz l<'artán. don Franclac<> aa... Moreno. don Francisco
Ortiz Lea~don José MarIa Jiménez Tobal. don Pablo Velázauez
Rodrfguez,. don Antonio Dom~ezJitnénez, don, Antonio \1e-
lázquez SlIva. don Agustln R Ortll. don Eduardo Reyes
Reyes, doña Hipólila aolUlález· el,doil Joaquln Car-
bone11 Cruz; casas números siete,. depropietarlo desconoeldo,
de la calle Comandante Baro, y sin número -en 1& misma.calle,
propietarios: Dofía Anastasia Nieto Huerta. doíia Beatriz Gar
da Gutiérrez.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Educación '1 Ciencia,

JQSELUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1859/1971, de 8 de iullo, por el qm ••
declara monU11ie11tO hiBtórfoo..ai"tfsttcO el convento
e iglesia de.Ia Madre de Dioa; de Sevilla.

El convento de la Madre de Dios, d&Sevilla, fundación de
la Reina Católica del año mil cua.trocientos noventa y seis, con
serva valores históricos y artistlcos de excepcional· 1mportancia
10 mismo en la. iglesia que en los ·claustros y salas interiores.

La portada de pledra de Ingreso al templo 1_ un altorre
lleve con las imágenes de la Virgen del Rosarlo, Santo D<>
mingo y el Padre Eterno, debido al cincel de Juan de Oviedo.

El interior es de una sola. y hermosa nave cubierta por ar
tesones de rica lacería, tal vez los mejores que en esta época
se labraron en Sev~lla. Un arco toral sostenido por columnas
dóricas con pinturas de Lucas de Valdés y antepechos de hierro
fQl'jado, ejecutados por Pedro de Valera, separa la capifia. ma
yor del resto del cuerpo de la iglesia. La techumbre es de alfarje
mudéjar en su totalidad. A la. impor~cla de la obra de fA-
brica se agrega la de sus retaQlos, esculturas y -pinturas que
cQnvierten esta iglesia en una de las más valiosas de su época.
El retablo mayor ea obra del mejor decorador de flnea del XVII.
Francisco de Barahona, y contiene esculturas de otros. retablos
primitivos debIdas .. Jerónimo Hernánd.... De loe retabloe la-

terales, el del Rosario muestra una 'interesante colección de
relieves de las postrtmeriaa del siglo XVI; los, de los SAntos
Jua.nes han. hecho pensar en le. intervención de Gaapar N1ÍÍÍez
Delgado, uno de los princi¡)ales escultores premontafies1n05. Muy
notable también es el situado en el segundo altar del muro del
Evangelio con ia pintura que representa- el «Entienode Cristo».

En el aspecto histórico, la iglesia del convento de la Madre
de Dios puede considerarse como panteón de nustres perso
nalidades.Las estatuas yacentes de la capilla mayor, debidas
a los escultores Juan de Ovledo y MIguel Adán, son las de la
viuda de Hernán Cortés, doña Juana de ZÚfíiga. y de su hija
Catalina. se encuentran también los enterramientos de tres
b1snletaB de cristóbal Colón que profesaron en el convento y el
de Beltrán de Cetina, padre del famoso poeta sevUlano Gut1erre
de cetlna.

Este conjunto de valores artisticos acrecentados por tan
notable evocación histórica aconseja que el convento y la. igle
sia de- la Madre de Dios... de Sevilla.. se coloquen bajo la pro
tección estatal mediante la oportuna declaración.

En su -virtud. a propuesta del Ministro d8- Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veinticinco de junio de mil novecientos seten
ta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara Monumento Históricl>Artistico
el convento y la iglesia de la Madre de Dios. de Sevilla.

Artículo segundo.-La tutela de este Monumento, que queda
bajo la prot-ección del Estado, será ejerclda a través de la
Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje-
cución del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de julio de. mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educac:ón y Ciencia,

JOSB: LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1860/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de urgeneta la ocupacíon de varias fincas
urbanas enclavadas en el recinto de la -ciudad
Tomana de ltálica, en santiponce (Sevilla).

El recinto de la ciudad romana de Itálica, en Santiponce
(Sevilla) fué declarado monumento hist6rico-artístioo por De
cl'eto de' cinco de julio de mil novecientos ,sesenta y. dos.

Es tula de las zon& de excavaciones más relevaIltes de la
comarca rica en yácinlientos de inegl;imable valor arqueológico.

Sobré estos yadmientos se- asienta el actual pueblo de San-
tiponce. "

Sus ediftcaciones impiden la continuacion de los traoo.jos
de excavaciones. que se vienen rE"aliza.ndo y qUe han sacado
9. la luz el magnifico anfiteatro, restos de villas suntuosas. con
notables mosaicos, y otra multitud de objetos de gran interés
arqueológico y artístico. '
. como quiera qUe t'-s de gran importancia la protección y
conserva.c1ón del monumento y la continuación de ie.s exeava
clones, que permitirá el cumplimiento d.e esta finalidad, estima
procedente e8tEto Departamento la declaración de urgencia. que
prevé el artículo· cincuenta y dos de la Ley de dlec1sé1S de
diciembre de mil novecientos cíncl1e'nta y cuatro, pare. la ocu
pación de los inmuebles afectados por los proyectos de exca;.
vaclones, &- efectos de superBor' legalmente las dificultades sur·
gides, qUe impiden la normal ejecución de tales excavaciones,

En bU virtud, e. propuesta del Ministro de Educación yeten·
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de] dfa veintiocho' de mayo de mil noveclentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-A los efectos prevenidos en el artículo cin
cuenta y dos de la Ley de dieciséis ~ diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro. se declara de urgencia la ocupación
de 186 :flneas: que a continuación se relacionan, cuya expropia
ción fOf"ro68 se consid-era necesaria para llevar Q cabo el pro
yecto de excavaciones en la ciudad romana de Itálica. en
S6ntiponce (Sevilla). para la mejor protección y conserva.ción
de este monumento histórico-artístico:

Fincas urbanas

Casas números del uno al tréee de la calle de Eduardo
!barra, propietarios: Don José Velázquez Velázquez. don José
Reina Vel~lo~z. don José María Moreno Vega., doña Amparo
Vega Benítez, don Manuel Barrio Partán (casa y corral), don
Braulio Artillo González, don José Algaba. Peláez. -Nwneros
dos y cuatro de la calle de san Ant-onio; propietarios: Doña
Dolores Moreno Campesino, don Jerónimo Moreno Campes1no.
don M-anuel Moreno Campesino (corral «Villa PeJoma»)). Nú~

mero catorce de la calle de M-Ulán Astray, propietar1o: Don
Angel Agullar Martlnez; corre! entre c..- nÚlne1'08 siete y


